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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN   
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA D. ANTONIO BLANCO 
ALMENDROS 
 
 En MADRID, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 
 
 
 Habiendo transcurrido el plazo legal sin que contra el 
Auto de fecha 13 de junio de 2019 se haya interpuesto recurso 
alguno, se declara firme. 
 
 
 Notifíquese la presente resolución a las partes, y 
verificado remítase las actuaciones al órgano declarado 
competente, con atento oficio remisorio. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición, 
en el plazo de CINCO DÍAS, a contar desde el siguiente al de su 
notificación. 
 
 

Así lo acuerdo y firmo, doy fe. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Resolución firmada digitalmente 

 

      




